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ta* Iryei y las (Ir.«po5¡cionM Renpraíei fiobterní» 
ion obligatorias para 'üda capital de provincia desde 
que le publican oficialmente 'n t-lla, y dmlf» cuatro 
'Jiaa deaptit;* para los demás pueblos df la misma pro-
yincia. f'X^ 3 dt Noviembre de i83;,^ 

t i l Iryfi, ¿rdpnpi y tnnnc'os qof it tnandrtt pd» 
tilicar ni los Bolrtmes oGcialrs st* han dn rfiuitir at 
Gefe político respectivo, por cuyo conducto ** pai»-
rin á los editores de los roencionadoi prrindicos Se 
rscrptúa de rsta disposición i los iciíorrs C»^\lhur» 
generales. (Ordene^ de 6 de Abril y Q de Jgotto d? 
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Gobierno político. 
a." Dirección, Quintas.^zNúro. 3 i . 

Recomendando la captura dé Calisto Sabugo. 

Habiéndose ausentado del pueblo 
de Sorbeda, Ayuntamiento de P á r a m o 
del S i l , el mozo Calisto Sabugo, su-
geto al reemplazo del ejército que va á 
verificarsp, ordeno á los Alcaldes cons
titucionales, salvaguardias, y Guardia 
c iv i l procuren su captura, poniéndole 
á mi disposición caso de ser babido. 
León 16 de Enero de 1849 = A g u s t i n 
Gómez Inguanzo. 

Señas del Calisto Sabugo. 

Edad 2 i anos, debe de tener la 
talla, color moreno, ojos y pelo casta
ñ o , cara larga; no se pueden dar mas 
señas por i r ya tiempo (jue falta. 

Dirección de Gobierno, A } u o U n i í c n l o s = u N ú m . 01 . 

Se anuncia la vacante de la Secretaría del Ayunta 
miento de Noceda. 

Hallándose vacante la Secretaría del 
Ayuntamiento de Noceda dotada en m i l 
cien rs. anuales, los aspirantes que gus
ten pueden di r ig i r sus solicitudes á 
aquella corporación municipal en el 

ímprorogab le t é rmino de un mes con-» 
tado desde esta fecha. León 14 de Enero 
de i84g.=:Agustin G ó m e z Inguanzo. 

.. Dirección de Gobierno, Prptecciao y S. P.=JNiím. 33. 

Para que se capturen los sujeitos que han robado dos 
machos de la propiedad dé Alonso Benayás. 

D . Pedro Alonso y C a ñ o , Juez de p r i 
mera instancia de ésta v i l l a de Fre-
c h i l l a y su par t ido, q u e d é ser asi y 
estar en egercicio de sus funciones 
doy fe . 

H a go saber: que en este mi Juzgado 
y por la escribanía del que suscribe 
se sigue causa cr iminal en aver iguación 
del autor ó autores del robo de los ma
chos de la propiedad de Alonso Bena
yás vecino de Castromocho, egecutado 
en la noche del dos del corriente, y 
como á la hora de nueve á ^nce de su 
noche, habiendo para ello violentado 
la puerta accesoria de la casa de dicho 
Benayas, y como hasta ahora nada se 
haya indagado, he proveído auto con 
esta fecha mandando exhortar á los se
ñores Jueces de primera instancia dé 
esta p rov inc ia , á fin de que aver igüen 
el paradero de los ladrones y eíéctos 
robados, insertándose de estos las s i 
guientes señas. 

Dos machos enteros, el uno de poco 
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mas (Je siete cnnrtas y el otro de poco 
jiiunos, de treinta meses de edad, cas
taños obscuros el uno mas que otro, el 
mayor tiene calJos en las rodillas y un 
l imar blanco en el costillar como de 
haber estado destinado á la carga, con 
una rozadura en el Jabio superior, he
cha como de opresión de la cadena, el 
menor tiene bastante blanco en el. lo
m o , bociblanco, con un lunar blanco 
en el costillar izquierdo, están ambos 
rec ién herrados,: el mas^ bajo solo de 
las manos, y él mas alto de los cuatro 
pies , tienen dos cabezadas nuevas en
cargadas con 'tres borlas cada una, y 
tíos cabezadones nuevos de baqueta ne
gra. Y para que tenga efecto lo por mi 
pioveido he mandado l ibrar este, á fin 
de que V . S. se digne con Ja mayor 
premura mandarle hjar en el pe r iód i 
co oficial de esa provinc ia , y tomar 
Jas medidas oportunas para conseguir 
é i/ulagar el paradero de los c r imina
les y electos robados, que en su caso 
me.; remit i rá con la oportuna seguridad, 
asi bien encargar á los Ajcaídea cons
titucionales de ésa provincia , que i n 
daguen por los medios mas conducen
tes las noticias convenientes al asunto. 
.Dado en Frechill.a á siete de Enero año 

, de in i l ocbocientos cviaienta y nueve. 
— Pedro Alonso y Caño .z rPor inaiidjido 
de su l i r ia . , , Licenciado An to l in J^are-
des García.*'' 

. L o que se inserta en '.este .periódir 
co tí los Jines que expresa el mencio
nado Scfipr Juez. León .1.3 de Enero 
de i & ^ — s J g u s t i n Gómez inguanzo. 

4 a Dirección, Suministros. —Núm. 34. 

l'recios que el .Consejo provincial 
en unión cou el Comisa rio. de -.Guerra 
de esta provincia , ha fijado para el 
abono á los pueblos de la misma de las 
especies de s.uninistros militares que se 
hayan hecho en todo el mes de. D i -
ciembre de i ¿348. 

Rac ión de pan de 24 onzas castella
nas á 24 mrs. 

...... Fanega de cebada á 14 reales. 
Arroba de paja á 2 reales. 
Arrobade aceite a'57 reales i g mrs. 
Arroba de leña á 1 real 8 y f mrs. 
Ar roba de carbón á 3 reales 20 mrs. 

Se publica para que los pueblos i n 
teresados arreglen á estos precios sus 
respectivas relaciones, y en c u m p l i 
miento de lo dispuesto en el a r t í cu lo 
4- de la Real orden de 27 de Setiem
bre de 184^. í-eon 13 de .Enero de 
1 8 4 9 — A g u s t í n Gómez Inguanzo. 

Núm. 35. 

luí ende J: cía. 

L a Administración ds Contribuciones Indirectas 
de esta provincia con fecha 13 del corriente me 
dice lo que sigue. 

» La Dirección general de Contribuciones Indi
rectas én órden fecha 7 del actuaJ me previene Ja 
remita en el preciso término de un mes, estado cir
cunstanciado de varias noticias correspondientes á 
Ja contribución de Consumos, e.vta oficina para re
dactarle con toda exactitud y ia premura que se 
requiere, necesita que V. í?. se sirva ordenar que 
todos Jos Ayuntamientos deJ partido de Ja cap/ta/ 
en el preciso y perentorio término de doce dias re
mitan á esta Administración el testimonio espresivo 
de los remates de puestos públicos y ramos arren
dables que han tenido en el año próximo pasado: 
el que no hubiese tenido remates que manifieste el me
dio que adoptó para hacer efectivo su cupo anual de 
Consumos, y si ha sido por repartimiento vecinal 
que remitan el testimonio de este repartimiento, y 
¡qdemas un estado según el modelo adjunto, cubier
to de las noticias que en él se piden. Si V. S. lo 
cree conveniente puede servirse hacer la reclama
ción por medio del Boletín oficial de Ja provincia, 
con inserción del modelo del estado, encargando 
á dichos Ayuntamientos el mas exacto cumpli
miento bajo toda responsabilidad, pues en otro ca
so preveo no llegarán los referidos, y estado con 
la oportunidad que se necesita para remitir el que 
pide la Dirección general." 

Lo que se inserta en el Boletín oficial de la 
provincia para su exacto cumplimiento por parte 
Je los Ayuntamientos. León 15 de Enero de I84y. 
^Antonio de Halleg 



CONTRIBUCION DE CONSUMOS: DEIIFXIIOS DEL V1XO. Ayuntamiento do 

NOTA del inijíorle de los arbitrios müaicipales y provinciales que "gravitan sobre, el vino en: este Ayimtá-
micnto, con espresion de los mi'dios qué adoptó para cubrir su cupo -de'Consumos por dicho coneeplo 
en el año próximo pasado de 184<S, con arreglo á lo prescripto.cn el árt. 2S del Real decreto de 23 de 
Mayo de 1845. ; 

MEDIOS A D O P T A D O S P A R A CC'BUIR E L CUPO Y SU R E C A R G O . 

Importe del produelo 
de los 

- arbitrios en el vino. 

Importe del encabezamiento 
parcial con los cosecheros 

para la Hacienda. 

Importe del producto 
en arrendamiento para 

la Hacienda. 

Fecha y firma. 

Importe del producto 
en adminUtracion para 

la Hacienda. 

Importe del producto por 
repartimiento vecinal para 

la Hacienda. 

te 
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Núm. 3G. 

Según me ha manifestado la A d m i 
nis t ración de Contribuciones Indirectas, 
se nota el abuso, que de otras p r o v i n 
cias se introduce sal en esta, y se es-
pende p ú b l i c a m e n t e , causando una con
siderable baja de valores; y no pudiendo 
aun cuando el género sea de legí t ima 
procedencia , espenderse mas <Jue la que 
se saque de los alíblíes, en los toldillos l e 
g í t imamen te nombrados; prevengo á to
dos los Alcaldes y Ayuntamientos de.^a 
provincia que por n i n g ú n concepto 
permitan mas venta de sal que la que 
se verifique como queda dicho en los 
alfolíes y toldi l los , en la inteligen
cia C]ue la de otra procedencia debe 
ser detenida y depositada en las A d m i 
nistraciones dando inmediatamente parr 
te. Asimismo prevengo á los referidos 
Alcaldes auxilien á los Adminis t rado
res para que estos puedan contener se
g ú n su deber el tráfico de que queda he
cho m é r i t o , en la inteligencia de que 
son responsables las justicias que no 
vijilen y cumplan con esta disposición. 
León 16 de Enero de i 8 4 9 ~ A n t o n i o 
de Hal leg . 

Núm 37. 

L a Dirección general de l Tesoro 
p ú b l i c o , con fecha 11 del actual me 
dice lo siguiente. 

« H a b i e n d o hecho presente á esta 
Di recc ión el intendente de la p rov in 
cia de Cáceres que al comisionado dei 
Ayuntamiento de A l i a , le han sido ro
bados los billetes del Tesoro de la 
emisión de 100 millones de rs. Serie A . 
10 billetes números 23.345 al 23 354. 
Série B . 4 billetes números 6.779 ^ 
6.782. Série G. i billete n ú m e r o 2.458, 
ha acordado esta oficina general avisar
lo á V . S. con objeto de que p u b l i 
cándo lo en el Bolet ín oficial de esa 
provincia queden dichos billetes fuera 
de c i rculac ión , y á fin de que si se pre
sentasen fuesen detenidos asi como sus 

tenedores dando V . S. noticia t ambién 
á los Administradores de fincas del .Es
tado y demás dependencias de esa p ro
vincia para los fines indicados." . 

L o que se inserta en el per iódico ofi~ 
c i a l p a r a conocimiento del público, Lt otl 
13 de Enero de i f y g . z z j n t o n i o de 
H a l l e g . , 

ANUNCIOS OFICIALES. 

Comisión provincia l de Instrucciónpri~* 
m a r i a de León. 

E l Ayuntamiento constitucional de 
P á r a m o del S i l , , ha. nombrado para 
maestro de ins t rucción primaria de 
aquel pueblo á D . José Alvarez. L o 
que se inserta en el Bolet ín oficial de 
la provincia , para conocimiento del i n 
teresado; León 12 de Enero de 1849. 
^ A g u s t í n Gómez Inguanzo, Presideiii-
te .=Antonio Alvarez Keyero,-;Seci'et£iV 
r io . 

Min i s t e r io de Hac ienda m i l i t a r de l a 
provincia de León. 

Debiéndose convocar á una tercera 
subasta para contratar el servicio de la 
hospitalidad mili tar de Gal ic ia por el 
t iempo desde 1." de Marzo de 1849, 
hasta fin de Diciembre de 1850, cu
yo acto t end rá lugar s imul táneamente 
en los estrados de la Intendencia m i l i 
tar de dicho distrito de G a l i c i a , y en 
los de la Intendencia general mili tar 
en M a d r i d á la una del dia 19 del 
presente mes de Enero con arreglo al 
pliego general de condiciones : E n su 
consecuencia las personas que quieran 
interesarse en dicho servicio p o d r á n 
acudir á dichos puntos á l a hora y dia 
citada. León 10 de Enero de 1840).=: 
E l Comisario de Guer ra , Pedro F e r 
nandez de Cuevas. 

León: INPKERTA DB LA VIUDA B BUOS OÍ mSo». 


